
Número 70. Miércoles 12 de Junio de i 85o. 8 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Eiines, ílliércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta]redaccion.

Se admiten suserieiones en  
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Díaz, 
calle de S. Julián n. 3 , á 6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE LA P R 0 1 E 1 A  DE M ACETE.

GOBIERNO DE LA PR0YI1TC1A DE ALEAOSTE,

C I R C U L A R  N U M E R O  2 3 1 .

El S r .  Subsecretario del Ministerio de Hacienda,  
con fecha 2 9  de Mayo último me comunica la Real  
órden siguiente.

v P o r  el Ministerio de la Guerra se dijo á este de 
Hacienda en 2 5  del actual lo que sigue.— Con esta fe
cha digo al Mariscal de Campo Don Angel García de 
Loigorri,  Conde de Vista-hermosa lo s iguiente.— La 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el Real de
creto siguiente.— Atendiendo a los méritos y particu
lares circunstancias que concurren en el Mariscal de 
Campo Don Angel García de Loigorri,  Conde de Vista- 
hermosa,  vengo en nombrarle Inspector general del 
Cuerpo de Carabineros del Reino, en reemplazo del 
M ariscal de Campo D. Luis Armero y Millares á quien 
por mi Real decreto de veinte y nueve de Abril último 
t uVe á bien nombrar Mi Embiado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S .  M. el Rey de 
Prus ia ;  Dado en Palacio á veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta.—-Está rubricado de la Real 
m an o .— El Ministro de la Guerra,  El M arqués de la 
Constancia.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público. Albacete 11 de 
Junio de 1 8 5 0 . — L u is  Antonio Meoro.

O T R A  n u m e r o  2 3 2 .

La Dirección general del Tesoro público, con fecha 
1 de este mes roe dice lo siguiente.

» El Exrao. S r .  Ministro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección en 2 8  del mes último la Real or
den siguiente.— Exmo.  S r . :  La  Reina,  en vista de la 
comunicación hecha por V .  E .  en 1 8 del actual con 
objeto de que se cause una resolución general que deci
da y ponga término á las reclamaciones que se dirijen 
por todos aquellos individuos de la clase pasiva á quie
nes por habérseles declarado el haber  de retiro, cesantía, 
jubilación ó pensión con posterioridad al 1 .° de Enero 
del corriente año, piden se les abonen las mensualidades 
que  se hayan satisfecho en el propio año á la clase en 
general,  y que ellos no percibieron porque no pudieron 
ser comprendidos en las nóminas respectivas, ha tenido 
á bien mandar.  P r i m e r o .  Que la espresada igualación 
tenga lugar por mesadas dobles desde la p r i m e é  que so 
satisfaga, siempre que el crédito que resulte á su favor 
sea, como queda dicho, procedente de haberes devenga-*, 
dos en el corriente año. S e g u i d o . Que en el caso de q u e  

cualquier individuo no hubiese podido ser nivelado 
cuando se ordene el pago d é l a  últ ima mensualidad, se le 
faciliten al percibir estas tantas cuantas les falte cobrar 
para igualarse con los de su respectiva clase. Y  t e r c e r o .  

Que los pogos que por ambos conceptos se ¡es baga no 
puedan exceder de manera alguna de las diez mensuali
dades que están señaladas en la ley de presupuestos vi
gente.  De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. 1  lo traslado á V.  S .  para que se si rva 
disponer su cumplimiento.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
p a r a  conocimiento da los interesados. Albacete /i « J  
¡un,o de 1 8 5 0 . - W ,  ^  ^

COMISION I N V E S T I G A D O R A  n c
DE MISAS DE LA P R O V l N n »  MEMORIAS

ALBACETE.

Instalada en esta capital cnr> 
viene el Real decreto de  4 9  j  J sugeci0D ó lo q u e / ,r "

' 4  de  Oc tubre  de 4 ^ 9 ,  ^
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comisión investigadora de memorias de misas, universa- 
^ io sy d em ás  fundaciones q u e t e n g a n  cargas eclesiásticas,
cualesquiera que sea su c l a se y  denominación, he d i s -  
pu es tose  anuncie e n e l  J^oletrn Q^crolde  la provincia 
para conocimiento d é l a s  autoridades eclcsiásticasy ci
v i le s ,ccrpo racionesyd emás  personas que con sujeción 
á lo prevenido en el citado Real decreto, instrucción de 
1 9 d e  noviembre u l t im o y  modelos q u e l a  acompañan, 
deban s u m i n i s t r a r á e s t a j u n t a t o d a s l a s n o t i c i a s y d a t o s  
q u e  para s u m a y o r  ilustración sean pedidos por la mis
ma.Albacete  8 d e  junio d e 1 8 5 9 . — El presidente déla 
comisión.—

Licenciado Don GalistoRei lo, fuez de primera instancia 
de esta ciudad de A l c a r á z y s u p a r t i d o  etc.

Hago saber: Que  e u m i  juzgado pende causa sobre 
hallazgo de un cadáver desconocrdoen eldepar tamento 
de lorge de las fábricas d e ^ .  l u á n , e l  d i a o c h o d e M a -  
yoúl t im o , inmedia to  a u n  borno de recocer ladrillos,al 
cual no se lehal ló lesión alguna que pudiese indicar su 
muerte violenta, ves tidocon chaqueta de paño pardo, 
chaleco de tela virada, pantalón de llin rayado de co
lores echos pedazos de viejos, y llenos de remiendos  
una faja rodeada a l cue rp o,  morada, también llena de 
remiendos de distintas clases, unas calcetas viejas de 
estambre blanco, con unas albergas de espartovrejas ,  y 
u n a m a n t a  vieja virada de a z u l y b l a n c o á c u a d r o s  pe
queños, con u n a c a ñ a d e  t r e s á c u a t r o  pal m os al  redor 

d e l c a d á v e r ,d e  edad sexagenar ia ,  enas tado de enfla
quecimiento, y estenuacron completa, sumergido en la 
m ise r i ade  mendigo. Y  para averiguar la identidad de 
dicho cadáver, he mandado entre otras cosas por auto 
de este día, dirigir el presente al Er.  Gobernador de 
estaprovincia de Albacete, p a r a s u  inserc ionenel  R o
l e t a  ^ c r r r l , p a r a q u e l a s  personas que sepan ó pre
suman qu ien sea e l  mismo hombre muerto, lo pongan 
enconocrmiento de este juzgado, compareciendo per
sonal m en te^  por conducto de los jueces de su domi
cilio. Dado en Alcaráz á cinco d e l u n i o  de m i lo ch a— 
orentos cmcuenta— Lobato Relio.— Lor su mandado,
A n to jo  J a r c i o  M o r r ó n .

R eal órden circular de 6 de M ayo de 1 8 5 0  en que se in 
cluye la Instrucción publicada por los Comisionados de 
S .  M . B ritánica para  promover la exposición de los 
pioductos de la industria  de todas las naciones que 
dete cerrarse ZWres el / .  ° ¿g ygóY.

(CONTINUACION.)

I Esponjas, tripa de buey para los b a -  
l lid ores do oro, cuerdas de violín V gu^

e ^ r t f ,a've,i6aselc' (c,
W  m a n u fa ctu j €0%^ ^  ^  m a M w M " " #
ras. j t de varios artículos.

I  N e4 ' Co*a de pescado, gelatina.
Ib ó n  hueso, negro de marfil, car-

(d.)

P a ra  ¡a producción de sustancias químicas.

Hueso etc. (para el fósforo, amoniaco 
cianuros etc.

(e.)

P a ra  los colores y  tintes.
3. Sustancias | 

empleadas en / Cochinilla, carmin {del coccus cacti). 
las manufactu- \ t in tes  preparados con hiel, laca, s u s t a n -  
ras. . . . jcia obtenida de una especie del coccus

¡de la India y todas sus variedades cono
c idas  en el comercio con varios nombres;  
sepia, esencia de Oriente de las escamas 
del albur (Leuciscus) usada en la fabrica

c i ó n  de perlas artificiales.

S E C C I O N  S E G U N D A .  

M A Q U IN A R IA .

DIVISION A.

M áquinas para  usos directos.

! Calderas y hornillas para la produc- 
cion del vapor, mámtinas de vapor,  ru é -  
das y motores hidráulicos, molinos d e  
viento motores de cualquiera especie.

Engranajes,  ensamblajes, correas, me
dios y trazas para modificar, invertir y  
para el movimiento, y para el gobierno 
y automocion de las máquinas.  Muestras 
de perfección en la mano de obra, como 
lo recto de los cantos, lo acabado de las 
superficies, roscas, esferas etc.

Para subir agua y otros líquidos, como 
bombas de todas clases, arietes hidráuli

c o s  etc. ;  para levantar y mover pesos v
3 .  M aqum as i  oducjr como gluas> ca, J

para levan ® V cries ó gatos; prensas hidráulicas, machi
nas para clavar estacas etc.

Carruajes y vehículos.
Maquinaria de los ferro-carriles. 
Mecanismos y arquitectura navales.

Aparatos de todas clases para pesar 
para apreciar la longitud y la capaci
dad, para tomar nota de los fenómenos

. 1 naturales, y de los resultados y o p e ra -
4 Maquinas J c¡onesde olrag máquinas,  como |03 j o 

p a r a  pesar me . d¡cacjores para ¡as mareas, anemómetro ,
dir y verifica . ] m¿qU¡n8S J e calcular, contadores má

quinas de copiar, dinamómetros etc
Relojes de torre, de t i l , ¡ q .

cronómetros. 1 d ^
Instrumentos físicos y matemáticos

mentos y apa- L  físicai química etc. etc. 
ratos varios, . i  Instrumentos para dibujar,  y apara- 

l tos usados por los artistas y grabadores.

2 .  Organos 
de máquinas,  
y medios de di 
rección. . . .

y mover 
cuerpos.
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Ins t rumentos  músicos y acústicos, 
como órganos, pianos, arpas, flautas,

5 .  In s t ru - j im i ta c io n  d é l a  voz b u m a n a e n  el canto 
m e n t o s y a p a - ( y  peroración, 
ratos varios. Ins t rumentos quirúrgicos.

Cerraduras y máquinas pequeñas 
,para varios usos.

R. Artillería y armas  m an u a le s ,y  todolo  corres- 
p o n d i e n t e á s u e q m p o .

arados ras
trillos, arrastradoras,  escarificadores, má- 

i quinas para distribuir los abonos sól i-  
¡dos y líquidos sembraduras ,  rodillos, 
aprensadores, carros de labranza.

máquinas
fd e t r i l l a r ,a ve n tadore s , am asa dore s . co r-  
ta -b o l l e jo , c o r t a -n ab o s ,m a ja d e ro s ,m á -  

fquinas de vapor locomovibles,máquinas 
para fabr icar te jas,apara tos  de desagüe. 

AfcBurrorrcrrros ole yrrTcfroeBtrr.

7 .  Máquinas^ 
agrícolas . .

DIBISION B . au

M áquinas m anufactureras. D i

\ . Manufac
turas  h i ladas , 
enfurtidas ó es
tampadas .  .

Maquinaria para el trabajo de las 
fábricas de algodón, lana, lino, cáñamo, 
seda, canchuc,  pelo, etc.

Maquinaria para hacer papel y es
tamparlo.

Máquinas para imprimir  y encua
dernar.

Manufactura de los metales desde 
el estado de la mena hasta el de barras,  
barrillas, alambres,  chapa y otras for
mas generales, así como la fusión y p u 
limento de los metales, cristal etc.

Corlado y trabajarlo de los metales 
por máquinas,  herramientas,  como tor- 

2 .  Man ufac -  Inos, máquinas para cepillar, taladrar 
turas de los me- / tornear en hueco, batir y forjar, asér
tales. . - • • >rar, estampar,  recortar,  r ibetear ó do

blar ,  acunar etc.
Máquinas y herramientas usadas 

por los batidores de oro, plata e t c . , por 
los fabricantes de cuchillos, clavos, tor
nillos, alfileres, agujas, botones, plumas 
metálicas, por los cerrajeros, acuñado

res etc.
3  Manufac- Máquinas  y herramientas para la

turas  de s u s - ,  preparación y trabajo de toda clase de
ta n d a s  mine- j piedra, granito, alabastro, pizarra,  a r 
rales. . i . . i cilla, piedras preciosas etc.

j Máquinas y herramientas  para la
4 .  Manufac-1 preparación V trabajo de toda clase de

maderas.
Molinos y otras máquinas para mo

ler, comprimir ó preparar los produc
tos vejetales. t . ■ •

turas dé sus- '  
t a  ocias ve je - '  
tales. •

5 .  Manufac- j  
turas de sus-1  Máquinas y herramientas  para Ira- 
tancias anima-1 bajar el cuerno, hueso, marfil, cuero etc. 
les. « • . . . /

6 .  Máquinas  y aparatos para la fabricación de cer
veza, destilaciones, y manipulaciones químicas.

DIVISION C.

Modelos de construcciones, como ejemplos de aplicacio
nes m ecánicas.

Modelos de puentes, viaducto,  cubier tas  de edificios 
de gran anchura etc. ,  en  piedra,  m ad era , hierro etc.

Modelos de dársenas, compuer tas ,  rompeolas,  puer 
tos, faros, muelles, etc.

S E C C I O N  T E R C E R A .

M anufacturas.

En esta sección solo se colocarán las manufacturas 
concluidas, es decir, como circulan para el consumo.

¡ Géneros  lisos y labrados 
en el telar, igualmente los 
pintados, estampados y de 
realce, inclusos lienzos y  lo

nas, alfonbras, cálices e tc . ,  
iu es de todas clases, enca
jes,tules y  sus imitaciones, 
bordados y trabajo de aguja 
de toda especie.
Telas finas, mantas ,  tapices, 
mantones,  damascos, rasos,

. u terciopelos, tabinetes,  cres- 
IJe pelo, crin y (pones.

sustancias a m -  j Fieltros y  sombreros, al- 
males análogas. /fombras  enfurtidas,  y todo 
Ue trapos, f ibras \género enfurtido, l i s¿  p i n -  
í  SUsldncias\eje- jtado, estampado y con real- 
tales semejantes, | c e 0

Papeles de todas clases 
para escribir y decorar,  nai- 
,pes, cartones etc.  
z Vajilla de oro y plata y  

/ joyería, adornos de metal, 
í O ro  y p |ata |  botones, cerrajería lelas me-

2 .M a n u -  cobre, cinc, h i e r - l tál,cas> i" en Seneral toda 
f a c t u r a s  ro, acero, plomo obra de hierro, rejas,
metálicas, / b r o n c e ,  la ton r a,austres’ mor,lloíb l e n a “  

( aleaciones ’ J zas' ,ámParas de bronce,
/obras  de plaqué,  melefiior

K h,ll“la I
SíJiiáfJtíi: . -ii/j y

3.  Manufacturas de vidrio, porcelsr, 
tía de toda clase „

CJc"CU
o

a ) ’oza y  aliare
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4.  Manufac
turas de sus
tancias veje-  
tales, madera, 
paja,  cáñamo, 
y e r b a ,  c a u 
chuco etc , ,

5. Manufac
turas de sus
tancias anima
les ,marfi l ,bue 
a c u e r n o , p e r 
gamino,cuero ,  
concha, pelo, 
pluma,  cerda 
etc . , . . .

5 .  Q b j e t o s  
p e q u e ñ o s  y 
compuestosqui 
micos , . . .

MueblesyutenN Íl iosde  casa, ob 
jetos trabajados a l t e r n o ,  cestería,es te
ras, cordelería, obras de paja, utensilios 
de t o d a s c l a s e s d e c a u c h u e c y g u t a  per
ca, teneler íae tc .

Mangosyutenxi l iosde  cuerno,  mar- 
fiiy hueso, encuadernaciones, vainería 
cofres,arneses, bo tas ,zapato syzepi l lo s .

Faraguas,  vestidos, flores artificiales 
franjas, redecillas, granates y juguetes; 
con f i t e r í a , ja bon es ,ve la sybu j ia s , lacr es  
obleas etc.

^ E E E I D N E U A R T A .

D io d o s  ^  roTc pirAricn.

E n a s t a  sec cion seadmit i rántodo saquel lo sobje tos ,  
cualquiera q u es e a  su  materia,  que  ofrezcan bantante 
gusto y  mérito para ser considerados como productos 
de las bellas artes.

De metal,  sea simple, como oro, p la
t a , c o b r e , f u m o , c i n c , p l o m o  e t c ; ó c o m -  
apuestos, como bronce, precipitados gal— 
tvano plásticos.
I De sustancias mineralessimples, como

rila etc.;  ó compuestas de estas, como
/vidrio, porcelanaetc.

De manera y otras sustancias v e 
getales.

De sustancias animales, como marfil, 
hueseó concha.

^  g i b a d o  e n h u e c o  y d e r e l i e v e .
. Adornos arquitectónicos en relieve ó colorido, 

y  también aquellos que pueden serlo accidentalmente, 
como vidrms de colores, tapicería etc.

Í De piedra.
Tejas.

Materias vitrificadas.
Madera.
Metal.

^  t ^ o b r e m e t a l .
^ ^ a l t e s . E h i n a .

^  M .

lias artes e n ^ ^ y  E^cedimientos  aplicables d i o s  b e -
d e r a n d o c o m o ^ j ^ ^ a ^ ^  a^ e  de imprimir con r i -

¡ó r e s e t e .  ^ a ^ t e ,  la impresión de diferentes o o -

^  M o d e l o s . ^ p ^ ^ u r a .

condiciones rjii^itociones.

Los espíritus,  vinos y licores fermentados, escepto 
los obtenidos de sus tancias nou sadas  hasta ahora,  no 
se admitirán sino en ciertos casos y con restricciones 
especiales; y l o s  aceites, espirites etc.  deben presen -  
t a r s e e n  vasijas de v id r io muy fuertes p a r a e v i t a r  ac
cidentes.

Los articules muy inflamables, como la pólvora y  
las pólboras fulminantes, algodón, fósforos, etc; los ani-
m a le s v iv o s y f iu to s f r e s co s y to d o  género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo q u e d u r e  la 
ex p o s i c io n n o s e a d m i t i r á n sm o  en casos muy especiales.

L E G I O N  T R IM E R A .

DIVISION A.

Reino mmcrnf.

hiendo de desear que las materias p r im e r a s s e  es
pongan juntamente  con los productos del reino mine
ral por formar una historia y explanación de los pro
cedimientos empleados para apropiarlos á l a  comodidad
y regalo de la v ida, la esposteion co m p ren d erá ; ! .  Ejem
plos de los varios m o d o s d e e s t r a e r y  preparar las pri
meras materias; 2 .^  Ejemplos de los métodos de redu
cir,  t rabajar  y combinar la sma te r ia s  primeras para ob
tener los productos que pueden luego aphea rs eá  sa
tisfacer las necesidades y el lujo del hombre.

Los  surtidos que se envíen á la esposicion deben 
comprender solamente los q u e s e d i s t m g a n .  I . ^ T o r  su 
escelencia,la nevedad de su origen ó de sus aplica
ciones, ó por la economía de su estruccion y p re p a ra -  
cion; ó 2.^ Los que merezcan llamar la atención, como 
ejemplos ó i lust racionesde adelantóse  nuevos proce
dimientos de fabricación.

DIVISION R

lAnah

Reino

En tre  los diferentes produc tosde l  re inoveje ta l  los 
comisionados desean recibir principalmente aquellos que  
por su u t i l i d a d ,n o v e d a d ó in t e r é s  que ofrezcan en su 
aplicaciondehan llamar particularmente Inatención del 
público; muestras escogidas de sustancias de uso común,  
muestras auténticas de sustancias que tengan propieda
des semejantes,  pero que sean de distintos orígenes, co^ 
mo le arroxv r o u t s a g u  etc. ;  materias colorantes acorné
panadas de muest ras pintadas que hagan ver su resultad
do; maderas finas e n s u  e s t ad o n a 'u ra l , l a b ra d as y  
mentadas; toda  clase de materias aplicahlesá las man u
facturas de tejidos, c o r d e l e r í a , m i m b r e r i a , p a p e l y ^ ^  
semejantes.

^ m e m b a r g o ,p a r a l a e x p o s i c io n  no convienen aque
llos p ro d u c to s y o b je to s  susceptibles de alterarse al cabo 
de algunos meses. (^econfinrrord.)
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